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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

F.D oste, capital, l lcvndoá domicilio. S'fiO patetas xrananals» »utiolpad&s; 
fuora do ella, ß'50 al mee, 9 a) trimestre, 18 al semestre7 48 60 per un afio, 

6e admiten sc.sori\>cionc» on Madrid, en la Administración del 
platadeSantiago, 2.—Fuera do esta oapital, directamente por medio de carta 
a la Adminiatraoion. son inclnsión del importe del tiempo de abono en t im-

jf bre»movilo». 

Lasdi»roiflelo&«* d» l a s Autorldridos,»«saptolaa»v» 
sean à instancia de parts no pobre, r« innsriai/va c' -. .Í 
mento:calmiamooualqnler annoilo ¡yjnocrnier'OB s i twS 
vicio naoional'que diman» le. Uu mitra**, pere terf >s 
ínteres particular pairares fi«'»***1« i>"<os á*p*««<,« J ^ ' T 
da l inea dsinuereíóis 

s « » » r « »u«ts« e<? o««r .iiuifc# «so paeet* 

P a i t e Oficial 

PJISÍIIPP.CÍH Üél Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

consideraciones acerca de la jostiola y 
conveniencia de premiar á los que han 
optado por la nacionalidad española r e 
gresando á España por amor patrio ó por 
serles peligrosa la continuación en aque
llos territorios, propone en tres conclu
siones que se declare subsistente la Real 
orden de 1 4 de Noviembre de 1 8 8 8 , apli 
candóse sus beneficios á los hijos de pa. 

diferencias; con aquello se sostiene u n a 
excepción ant igua: con esto se orearía 
otra nueva; pa ta aoordar lo uno hay dis
posición en que fundarse y no se cont ra
ría á la ley; para conceder lo otro habr ía 
que dar un precepto que se opondría á 
las disposiciones legales vigentes, y de 
ahí que la Sección, entendiendo que á 

{ más de justo es posible declarar subs i s -

dres que hayan conservado la nacionali- j tente la ci tada Real orden, no cree que 

Ministeria de la t k t a a c i ñ n 
REAL ORDEN 

Remitido á informe de la Seooión de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente promovido por el 
padre de Pedro Catalina Blanoo sobre 
excepción del servicio militar de este mo
zo, la expresada Sección ha emitido en el 
asunto el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Ministerio 
del digno cargo de V. E., ha examinado 
la Sección el expediente promovido por 
el padre de Pedro Catalina Blanco, mozo 
procedente del actual reemplazo y alis
tamiento de Madrid; de los anteceden 
tes resulta: 

Que el padre del mencionado mozo 
acudió ñ ese Ministerio solicitando que su 
hijo lucra exceptuado del servioio militar 
por ser na tura l de la isla de Cuba y 
comprenderle los beneficios de la Real 
orden de 1 4 de Noviembre de 1 8 8 8 , afir 
maudu el padre que, á causa de la sitúa 
ción i r regular por que la Isla atraviesa 
no había podido justificar todos los ext re 
inos de la excepción. 

La Comisión mixta informa diciendo 
qu», alegada por el mozo la excepoión á 
que se ha hecho referencia, y desestimada 
por la Comisión municipal del distrito de 
esta Corte en que á aquél le correspondió 
ser alistado, t i l fallo quedó firme porque 
contra 61 no se recurrió á la referida Co
misión mixta . 

La Sección correspondiente de ese 
Ministerio, sin oouparao del caso particu
lar que motiva este expediento, examina 
en general la cuestión relativa á la situa
ción en que después de la pérdida do las 
oolouias y del Tra tado de Par ís deben 
quedar los mozos que nacieron en las an
tiguas provincia» de Ultramar, y plan • 
teándobe este problema después de var ias 

dad, sean ó no oriundos de nuestras un 
liguas posesiones, y aunque los padres 
residan en la Península, siempre que el 
regreso obedezo* á los peligros de conti
nuar en las antiguas colonias, ó al deseo 
de conservar la nacionalidad si fuesen 
oiiundos de aquéllas; que también se 
conoeda el mismo beneficio á los hijos de 
españoles que no hayan renunciado la 
nacionalidad, siempre que los padres 
residieren en Ultramar antes del Tra tado 
de Par ís , y aunque oontinúen allí , mien
tras no regresen á España, de un modo 
definitivo, en el caso, por supuesto, de 
que los referidos padres posean en aque 
llos países bienes muebles ó inmuebles, y , 
finalmente, que se conceda á los Cónsules 
españoles en aquellos territorios las mis. 
mas facultades que tienen los que nos 
representan en Argelia y Marruecos. 

En tal estado el expediente, ha sido 
remitido á informe de esta Sección. 

La pérdida de nuestras colonias tenia 
que ocasionar neceseriamente dudas 
acerca de la situación en que para el ser
vicio militar quedarían los individuos 
nacidos en aquéllas y que venían por este 
motivo disfrutando uua excepción, siem
pre que concurran determinados requi
sitos. 

No ha sido el presente el pr imer oaso 
en que esta Secoión ha informado aceroa 
de tai cuestión, sino que ya antes lo ha 
hecho, y con motivo de una consulta 
elovada por la Comisión mixta de Cádiz, 
sostuvo que continuara aplicándose la 
Real orden de 1 4 de Noviembre de 1 8 8 8 . 

Ese fué y sigue siendo el criterio de 
esta Sección, pero en las conclusiones 
propuestas por las de ese Ministerio so 
amplía el beneficio á mozo3 que no están 
contprendidos en aquella Real orden, y 
ya ., tanto opina esta Sección que no 
puedo llegarse. 

Entre la subsistencia de la mencio
nada Real orden y su aplloaoión A casos 
dÍ3tiutos no hay profundas y evidentes 

Dios gnarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 1 de Mayo de 1 9 0 0 . 

E . DATO 

Sr. Gobernador civil de Madrid, P re s i 
dente de la Comisión mixta de rec lu 
tamiento. 

lo sea ampl iar la . 
No es que esta Sección crea en abso* 

luto falto de fundamento el parecer sus
tentado por la de ese Ministerio; lejos de 
ello, conincide con la tendencia, puesto 
que aconsejasedeolare subsistentela Real 
orden ci tada, y aun más, cree que en 
oiertos casos sería justo premiar á los 
que han regresado á la Península; pero 
esto sólo podría haoerse mediante una 
ley, en la que se midiera la extensión 
del benefioio y se determinaran los casos 
en que la nueva excepoión habr ía de 
aplicarse. 

En cuanto á que los Cónsules tengan 
en las que fueron provincias de Ul t ramar , 
las mismas atribuciones que tienen los 
de Argelia y Marruecos, esta Secoión, en 
otro expediente en que de un modo di
recto se planteaba esa cuestión emitió su 
parecer, y á él se refiere, no creyendo que 
sea este expediente el en que tal dec la 
ración haya de hacerse. 

En ouanto al caso part icular que ha 
motivado el expediente, no habiendo un 
fallo de la Comisión mixta contra el cual 
se interponga recurso en forma, nada 
puede resolverse. 

En virtud de lo expuesto, la Sección 
opina que procede declarar : 

t .° Con relación al caso part icular 
que motiva este expediente , que no ha 
lugar á resolver por ese Ministerio. 

2 . ° Que en general siga aplicándose 
la Real orden de 1 4 de Noviembre de 
1 8 8 8 . » 

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
R E Y (q. D. g.), y en su nombre la R E I N A 
Recente del Reino, resolver de confor 
midad con el preinserto dictamen, de 
Real orden lo digo á V. E. para su cono-
oimiento y efectos que procedan, con re
misión del expediente, debiendo esa Co
misión mixta resolver el caso par t icular 
del interesado con arreglo ni criterio de 
la presente Real orden y .aegúu las cir
cunstancias que en el mismo .concurran. 

LíElegacifa ña Hacienda 
•'.: Is. p r o v i n c i a de M a d r i d 

La Dirección general de la Deuda 
pública, con fecha 1.° del ac tual , dice 
á esta Delegación lo siguiente: 

Venciendo en 1.° de Jul io próximo 
un trimestre de intereses de deuda p e r 
petua al 4 por 1 0 0 interior y exterior , y 
de inscripciones nominativas de igu»l 
ren ta , e6ta Dirección general , en vi r tud 
de la autorización que so le ha ooncedido 
por Real orden de 2 1 del corriente, ha 
acordado que desde el 1 5 del mes ac tua l 
se reciban por esa Delegación, sin l imi
tación de tiempo, los de la referida d e u 
da del 4 por 1 0 0 interior y exterior, las 
inscripciones nominativas del 4 por 1 0 0 
de Corporaciones civiles, Establecimien
tos de beneficencia é Instrucción pública, 
Cabildos, Cofradías, Capellanías y demás 
que para su pago se hallen doinioiliidas 
en esa provincia, á cuyo lia dispondrá 
V. S. que se publique el oportun ) anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, cuidando de q u e 
se cumplan las prevenciones siguientes: 

1 . a Pa ra que este servioio se haga 
con la debida regular idad, designará la 
Intervención de Haoienda de esa provin
cia, si no lo tuviere designado, un emplea
do que reoiba los cupones é inscripciones 
y practique todas las operaciones con
cernientes á su tramitación 

2 . * Se abr i rá un libro ó ouaderno, se
gún la importancia du los valores de esta 
clase que circulen en esa provincia, d e b i . 
daincnte autorizado, donde se sentarán 
las faoturas do cupones, con separación 
de deuda interior y exterior, haciendo 
constar la techa de la presentación, nom
bre del interesado, número de en t rada 
que se dé á las facturas, los cupones que 
oontengan de cada serie, el total de d i o s , 
B U importe y fecha en que se remitan á 
esta Dirección genera l . 

3.* Para el recibo de las carpetas de 
inscripciones, contendrá el libro ó c u a 
derno sitio y encasillado diferente en que 
conste la techa de su presentación, nom-

M 
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bre del interesado, número de ingreso 
qne se le dé á las carpetas , número de 
inscripciones qne contengan, sa oapital 
nominal é importe de los intereses, como 
igualmente la fecha de sa remesa a esta 
Ofloina general , teniendo ademas pre
sente lo qao se previene en la base 7.* de 
la Circular de este Centro directivo de 10 
de Mayo de 1884. 

4.* La presentación de oupones en 
esa Delegación se efectuará con una sola 
faotura en los ejemplares impresos, que 
facilitará gr(d\8 eata Direcoión general , 
que al efeoto reclamará la Intervención 
de l iaoienda de esa provincia, según se 
tiene encargado, y que para conocimien
to de V. S. y de dicha Oficina es adjunto 
uno, entregando á los presentadores, 
como resguardo, el resumen talonario 
que las mismas contienen, que será satis
fecho al portador por las Oficinas del 
Banco de España en esa provinoia, una 
vez hayan sido reconooidos y oancelados 
los cupones y estén pract icadas las liqui
daciones que procedan con arreglo á las 
disposiciones legislativas que se dioten 
aplicables al pago de dichos intereses, de 
ouyo resultado se dará por este Centro di-
reotivo inmediato aviso al Banco de Espa
ña remitiéndole los talones correspondien 
tes á los resguardos para que pueda ordo 
n a r el expresado pago de los mismos. 

5 * Las inscripciones se presentarán 
oon dos carpetas iguales al ejemplar ad-
junto , cuidando la Intervención de Ha-
cienda de esa provincia de qtte se expre-
te con toda claridad, en el epígrafe de 
las carpetas, el concepto d que pertenece 
la lámina; que los números de las inscrip. 
dones se estampen de menor A mayor, y 
que no aparezcan englobados números, 
capitales é intereses de varias inscrip
ciones , sino que se detallen una por una, 
como se previno en la ci tada Circular de 
16 de Mayo de 1884, reproducida en 9 de 
Ene ro de 1888, no admitiendo, de ningún 
modo, las que so hallen extendidas en 
otra forma. Una de las dos carpetas, ó sea 
la que carece de talón, quedará con las 
inscripciones en la Intervención para de
volverlas á los interesados después de 
cubiertos los cajetines correspondientes y 
declarados bastantes los documentos de 
personalidad del presentador, quien sus
cribirá ea la carpeta el oportuno recibí 
al recoger las inscripciones. Se advert i rá 
on el anunoio, para conocimiento de los 
interesados, que por lo que respecta al 
trimestre de que se t ra ta , no se admitirán 
otras facturas de cupones é inscripcio
nes del 4 por 1ÜO más que las que contie
nen impresa la fecha del vejicimieyíto, 
recbazaudo esa Oficina las que carezcan 
de este requisito. 

En el acto de la presentación se en
t regará al preseutador el resguardo t a 
lonario que contiene la otra carpe ta , que 
le será satisfecho por las dependencias 
del Banco de España con sujeción á lo 
que resulto del reconocimiento y liqui
dación que se pract ique. La otra mitad, 
oon el talón sin destacar , que h* de en 
viarse al Banco de España por estas 
Oficinas, después de ejecutar Jas opera
ciones correspondientes, lo remesará la 
Intervención de Hacienda á esta Direc
ción después que el Abogado del Estado 
manifieste si son bastantes los documen
tos presentados para el cobro do los in
tereses que se reclaman, y en los días y 
con Us formalidades que determina la 
base 0.* de la referida Circular de 16 de 
Mayo de 1884. 

6.* Para la admisión de inscripciones 
nominativas del 4 por 100 domiciliadas 
en esa Oficina, tendrá la misma presente 
lo dispuesto en Circular de este Centro 
de 28 de Noviembre do 1885, en la cual 
se inserta la Real ordon de 21 de Scp-
tiembro del mismo afio, ampliatoria de 
la de lf> de Agosto de 1880. 

7 . a Cuando se reciban las facturas 
con cupones, el Ofioial encargado de 
este servicio los comprobará debidamen
te, y hallándolos conformes en venci
miento, número, serie é importe con los 
que en las mismas se detallan, los tala
d ra rá á presencia del p r c e r . t a d r r . oui-
dando de no inutilizar la numeración. 

IJOS cupones que carezcan de talón no 
los admitirá esa [Intervención sin que el 
interesado exhiba los tilulos de su refe
rencia, conlos cualesdeben confrontarse 
por el Oficial encargado del recibo, ha
ciendo constar en la factura, respectiva, 
por medio de nota autorizada y bajo la 
responsabilidad de dicha Oficina, que ha 
tenido efecto la confrontación y que re-
sultán conformes con los títulos de que 
han sido destacados. 

8.* En el recibo de facturas de ins
cripciones, el Oficial encargado prac t i 
cará igual comprobación que , respecto 
á los cupones, se ordena en el primer 
párrafo de la prevención anterior, y re 
sultando conformes en un todo, llenará 
al dorso de aquéllas el cajetín correspon
diente, pasándolas con la factura al Abo
gado del Estado. 

9.m Cada dos días remitirá la Inter 
vención de l iaoienda de esa provincia 
las facturas que se hayan presentado oon 
sus cupones, lascualesoontendrán también 
sin destacar, como las de inscripciones, 
el talón que ha de servir para comprobar 
el resumen resguardo entregado á los 
interesados. Al remesar las facturas, 
tanto de cupones como de inscripciones, 
se acompañarán de una relación exp re 
siva de ellas con la debida separación 
de renta interior, exterior ó inscrip
ciones. 

10. A las Oficinas del Banco de Es
paña en esa capital se remitirá otra re la 
ción de las facturas presentadas, en la 
que conste el número de ent rada quo se 
leshaya dado, el nombre del presentador, 
número de cupones por series, ó de ins
cripciones, en sucaso, que contienen, y su 
importe íntegro. Las relaciones referen
tes á inscripciones nominativas conten
drán la expresión quo ordena la Circular 
de este Centro de 31 de Marzo de 1884. 

11. Estundo á cargo del Banco de 
España el pago de intereses de la deuda 
al 4 por 100 interior y exterior, con arre
glo á la Ley de 29 de Mayo de 1882 y 
convenio celebrado con el mismo en 22 
de Noviembre siguiente, esta Direcoión 
general , luego que haya practicado la 
comprobación y cancelación de lo¡* cu
pones é inscripciones y hecho las demás 
operaciones de liquidación á que so refie
re el párrafo primero de la prevención 
4 . a , remitirá à dicho Establecimiento, en 
la forma qua indica el mismo párrafo, los 
talones de que queda hecha referencia, 
para que dé orden á su Comisionado en 
esa provincia, á fin de que proceda al 
pago. 

12. Con objeto de que el talón que 
contienen las faoturas ofrezca las mayo
res garant ías de comprobación, cuidará 
esa Oficina de que al separar el resguardo 
que ha de entregarse al interesado se 
verifique con tijera y por el centro del 

talón, pues BÍ se cortase por el doblez 
que el talón forma, podrían presentarse 
dificultades de entalonamiento que es 
preoiso evitar. 

13. Además de las prevenciones que 
preceden, tendrápresentesesaDelegación 
las que referentes á este servicio oontienc 
la Initrucoión aprobada por Real orden 
de 15 de Junio de 1883, oirculada á V. 8. 
por es t t Oficina oentral en 20 del mismo 
mes. 

Lo que se annnoia por medio de este 
periódico oficial á fin de que llegue á 
conocimiento do los interesados. 

Madrid 7 de Junio de 1 9 0 0 . = E 1 Dele
gado de Hacienda, E. de Boneta. 

50.—758. 

ayuntamientos 
N a v a l c a m e r o 

Extracto de loa acuerdos adoptados por este 
Ayuutaraiento durante los moses de Mar
zo v Abril últimos, aprobado en sesión del 
día 12 de los corrientes. 

Sesión ordinaria del día 3 de Marzo 
Aprobar el acta de la antorior. 
Acordar la venta de un trozo de 

Camino Viejo, como de tres celemines 
de cabida, al sitio de las Vegas, á Don 
Tomás Pove laño Olías, de esta vecin
dad, en la suma de 75 pesetas. 

ídem solicitar la oportuna autoriza
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia con el fin do retirar 
los obstáculos que impiden el funcio
namiento de la máquina de Montene
gro para elevar el agua del manantial 
do Juan de Toledo al depósito de San 
Sebastián. 

Día 10 

No pudo colebrarso la sesión o r 
dinaria del día do hoy por no haber 
coucurrido número suficiente de s e 
ñores Concejales, y se acordó convo
car á sesión supletoria para dos días 
después, ó sea el 12 de Marzo. 

Extraordinaria del día 11 

Aprobar ol acta do la anterior. 
Acordar la revisión de las excep

ciones otorgadas en los tres años a n 
teriores de 1899, 1998 y 1897. 

Supletoria del día 12 d la ordinaria 
del dia 10 

Aprobar ol acta de la anterior. 
ídem el extracto de acuerdos del 

Ayuntamiento del mes de Febrero an
terior. 

Quedar entorada la Corporación de 
la carta do I). Emilio de Rivera, fecha 
9 de Marzo último, participando la de-
función do su señora tía Doña Josefa 
Aua do Rivera, viuda de Sáiz de Mita
nes, lo cual retrasaba la cesión de los 
dos tercios do la ermita de San Roque 
do esta villa al Ayuntamiento, y éste 
acordó dar el más seuttdo pesa rao al 
D. Emilio por tan sensible desgracia y 
reiterarle su gratitud por sus buenos 
deseos en la expresada cesión. 

Acordar ol ingreso d é l a cantidad 
que la Administración do Hacienda de 
esta provincia impone al Ayuntamien
to como coulribucióu industrial por las 
corridas de novillos celebradas en esta 
villa en los días 9 y 10 do Septiembre 
del año próximo pasado con ol objeto 
de que pueda cursarse el recurso de 
alzada interpuesto ante ol Excmo. se
ñor Director gonoral do contribu
ciones. 

Acordar el socorro de cinco pese
tas al pobre Gregorio López Expósito. 

Aprobar el prosupuesto adicional 
para el año actual de 1900. 

Quedar enterada la Corporación de 
la instancia del contratista de olova~ 
ción de agua con vapor del manantial 
de Juan de Toledo al depósito de San 
Sebastián, solicitando la rescisión del 
contrato, y que dicha petición pase á 
estudio del Municipio para resolver 
después lo que considere más conve
niente á los intereses generales que 
le están encomendados. 

Dia 1 7 

Aprobar ol acta do la anterior. 
Nombrar al Secretario de la Cor

poración para que á su nombre con
curra el día 17 de Abril ante la Exce
lentísima Comisión mixta do recluta-
miouto de esta provincia al acto de la 
revisión de las excepciones otorgadas 
en los t res reemplazos anteriores. 

Dia 24 
Aprobar ol acta do la anterior. 
Acordar que so panuquen en esta vi

lla y en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia los oportuuos anuncios admi
tiendo durante el mes de Abril las 
oportunas relaciones de altas y bajas 
para la confeceón del apéndice al ami-
llaramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbaua del año 1901. 

Día 31 
Aprobar ol acta do la anterior. 
Acordar que durante los días J u e 

ves y Viernes Santo del año actual se 
verifique eu la Iglesia Parroquial de 
esta villa el petitorio eu favor do los 
asilados en la Inclusa y Colegio de la 
Paz de Madrid. 

ídem la adquisición de palmas para 
el Ayuatamieuto, Sacerdotes y Auto
ridades con motivo do la fiesta religio
sa del Domingo de Ramos. 

ídem encargar los sormones de 
Semana Santa á D. Eugenio Vázquez 
Megino. 

ídem el nombramiento, previo sor
teo, de Vocal de la Junta municipal de 
asociados en favor de l). Juan García 
de la Morena, vecino de esta villa, eu 
la vacaute producida por defunción de 
l). Juan Serrano Beltráu. 

ídem la distribución de fondos para 
el mes do Abril próximo. 

MES DE ABRIL 

Ordinaria del día 7 

Aprobar el acta de la antorior. 
Nombrar á D. Nicolás Navarro Ar-

teaga, Regidor Síndico del Ayunta
miento, para que á su nombro concu
rra á la reunión convocada para el día 
11 del citado mes de Abril de todos los 
representantes do los pueblos del par
tido, con el fin do censurar las cuen
tas de fondos carcelarios del mismo 
dol año económico de 189S-99 y pr i 
mer semestre dol de 1899-900. 

Acordar so abone como gratifica
ción la cantidad de ocho pesetas á don 
Angol Arreo Cardenal por los servi
cios prestados en concepto !o tallador 
en la revisión do los tres años ante» 
rio res. 

Dia 14 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar el abono do siolo pesetas 

50 céntimos á D. Fraucisco del Real 
y Gómez por recoger los expedientes 
do revisióu do las oxcepcioues otorga
das á los mozos do los tres reemplazos 
anteriores de la Comisión mixta de 
reclutamiento de esta provincia.. -3 

Dia 21 
Aprobar el acta do la anterior. .1 
Acordar el abono do 15 pesetas á 

Ramóu Berraojo Jordán por los jo r 
nales invertidos en la limpieza de 
dos pozos del Matadero público de r o 
ses de esta villa. 
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Dia 28 
Aprobar el acLi do l a an to rh r . 
Quedar calorada la Corporación de 

babor sido aproba lo ol presupuesto 
municipal adicional para ol año actual 
de 1900 por ol Eícmo. Sr. Goberna
dor civil de osta provincia. 

Acordar so invile á los quo en la 
actualidad tienon contratados los Con
sumos por si quioron continuar on el 
seguudo semestre del año actual de 
1900, y en cuanto á los aguardientes, 
alcoholes y licores que se hallan 
arrendados, so saquou á pública su
basta . 

Idem quo so saquen á pública su
basta todos los arbitrios municipales 
para ol segundo somcstre dol actual 
a&o 1900. 

ídem autorizar á I). Leoncio hispa
ña Gotfzález para que perciba á nom
bre de la Corporación ol importo de 
los suministros que á la misma se 
reintegran en Madrid. 

I lom la distribución do fondos p a 
ra el mes do Mayo actual. 

Junta nmnioipal 

MES DE ABRIL 

Sesión del día 2 
Aprobar el presupuesto municipal 

adicional al ordinario dol actual año 
1900. 

ídem nombrar una Comisión del 
seno de la J uta para que, examinan
do las cuentas municipales del año 
económico do 1898 á 1899, omita dic
tamen en término que no exceda de 
quince días. 

Día 20 
Quedar posesionado del cargo de 

Voc;tl de l a Junta el electo D. Juan 
García de la Morena. 

Día 30 
Aprobar ol dictamen omitido por la 

Comisión del seno do la Junta, y apro
bar, por tanto, las cuentas municipales 
del año económico de 1898 á 1899, y 
que se remitan origiuales al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia á los efectos dol ar t . 105 de 
la ley Municipal vigente su fecha 2 
de Octubre do 1877. 

Navalcarnoro 17 de Mayo de 1900. 
=E1 Secretario, Tomás Puer tas . 

35.—228. 

Procidencias judiciales 

Juzgados do primera instancia 
HELLIN 

El Sr. D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, 
Juez de pr imera instancia de esta ciudad 
y su partido, en diligencias prepara to

rias instadas por e! Procurador D. Ginés 
Martínez, en nombre de D. Juan An

tonio Guardiola Pinero, de esta vecin

dad, para en t i b i a r la acción ejpcutiva 
QOUtra D. José Linares, vecino que fué 
en 30 de Agosto de 1898 de la población 
de Aranjuez, y enyo actual paradero y 
vecindad so desconocen, ha acordado 2n 
Providencia de este dia se cite por ter

cera y última vez á dlobo 1). José L i n a 

res por medio de la presente para que 
comparezca ante este Juzgado , calle de 
Santa Clara, núm. 2, al objeto de que , 
bajo juramento Indecisorio, reconozca la 
Arma que con su nombre y apellido a p a 

*eoe en el pagaré unido a dichas diligen

cias, el décimo dia hábil de los siguien

tes en que se haga la última inserción de 
la presente en los Boletines oficiales de 
las provincias de Madrid y Albacete; 
apercibiéndole que de no comparecer ве 
le tendrá por confeso en la legitimidad 
de la firma para el efecto de despachar 
la ejecución. 

Hellín 7 de Jun io de 1900.=E1 Actua

rio, Francisco T. Roche. 
• 65.—P. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En vir tud de providenoia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez muni

cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Eduar

do Matarrón y José García , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno

r a n , para que en término de segundo dia 
comparezcan en dioho Juzgado á ex t in 

guir la pena impuesta en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifi

can les para rá el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 31 de Mayo 1900.=V. e B . ° = 
Naoarino B r a v o . = E l Secretario suplente, 
José Campoy Díaz. 4 5 .  5 6 1 . 

En virtud de providencia do Sr. Don 
Rafael Naoarino Bravo Ara, Juez muni

cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Enrique 
AlbenotiCollazo, cuyas demásclrounstan

cias y actual paradero ее ignoran, para 
que en término de segundo día compa

rezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo veriñoa le 
pa ra r á el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 31 Mayo de 1900.=V.° B . ° = 
Naoarino Bravo .=E1 Secretario suplente, 
losó Campoy Diaz. 45.—563. 

En vir tud de providenoia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez muni

cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte se cita, l lama y emplaza á Fancisco 
Hidalgo Monje, cuyas demás ci rcuns tan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia compa

rezca en dicho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
para rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 31 de Mayo 1 9 0 0 = V . ° B . ° = 
Naoarino Bravo .=El Secretario suplente, 
José Campoy Diaz. 4 5 .  5 6 2 . 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez muni

cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplazaáPascua la 
del Valle y García, cuyas demás circuns

clae y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa

rezca en dioho J u z g a d o á celebrar juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que s ino 
lo verifica la parará el perjuioio á que 
haya lugar . 

Madrid 31 de Mayo 1900.=V.° B . ° = 
Nacarino Bravo.=El Secretario suplente, 
José Campoy Díaz. 

42.—560. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Rafael Naoarino Bravo Ara, Juez muni

cipal del distrito do la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Jul ia 
Gómez Fernández, cuyas demás circuns

tancias y aotual paradero se ignoran, 

para que en término de segundo día com

parezca en dicho Juzgado á celebrar 
juicio de falta»; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica la para rá el perjuioio 
á que haya lugar . 

Madrid 30 de Mayo 1900.=V.° B.°=» 
Nacarino Bravo .=E1 Secretario, Mariano 
Ordax . 4 5 .  5 5 9 . 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez muni

cipal del distrito de la Audiencia de es ta 
Corte, se oita, l lama y emplaza á Manuel 
García y García , cuyas demás c i rcuns

tancias y actual paradero se ignoran, 
p a r a que en término de segundo dia 
comparezca en dicho Juzgado á extin

guir la pena impuesta en juicio de fal

tas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le para rá el perjuioio á que h a y a 
lugar . 

Madrid 31 de Mayo 190O.=V.° B . ° = 
Nacarino Bravo.=El Secretario suplente» 
José Campoy Díaz. 

4 5 .  5 5 8 . 

En vir tud de providencia del Sr . Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara , Juez n m 

nioipal del distrito de la Audiencia de es

ta Corte, se cita, llama y emplaza á J u a n 
Rodríguez López y Dolores García Apari

cio, cuyas demás circunstancias y aotual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezcan en dioho 
Juzgado á ext inguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les parará el per

juicio á que haya lugar. 
Madrid 30 Mayo de 1900.=V.° B . ° = 

Naoarino Bravo. = El Secretario, Mariano 
Ordax. 4 5 .  5 5 5 . 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Rafael Naoarino Bravo Ara, Juez m u 

nicipal del distrito de la Audiencia de es

ta Corte, se cita, l lama y emplaza á Ge

rardo Navarro Gutiérrez y José Martí

nez J u m a , cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezcan 
en dioho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas; bajo aperc i 

bimiento de que si no lo verifican les pa

ra rá el perjuicio á que haya lugar . 
Madrid 30 Mayo de 1900.=V.° B.°=> 

Naoarino Bravo .=EI Secretario, Mariano 
Ordax . 4 5 .  5 5 6 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez muni 
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á F r a n 

cisco Varguirán del Olmo, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno 
ran , para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á extin

guir la pena impuesta en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri

fica le para rá el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Mayo 1900.=V.° B.°= 
Nacarino B r a v o . = E l Secretario, Mariano 
Ordax 4 5 .  5 5 7 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez muni 
oipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Tomasa 
Blanco Peñan, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en

dicho Juzgado á ext inguir la pena im 
puesta en juioio de faltas; bajo apercibí 

miento de que si no lo verifica la p a r a 

r á el perjuicio á que haya lugar . 
Madrid 26 de Mayo 190O.=V.° B . ° = 

Nacarino Bravo .=E1 Secretario, Mariano 
Ordax . 4 2 .  4 9 2 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez mu

nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza & 
Salustiano Muñoz Ortiz, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se igno

ran, para que en término de segundo dia 
comparezca en dioho Juzgado á ser reco

nocido por el Módico forense; bajo a p e r 

cibimiento de que si no lo verifica le p a 

r a r á el «perjuicio á que haya Ingar. 
Madrid 26 de Mayo 1900. = V . ° B . ° = 

Naoarino Bravo. = EI Secretario, Maria

no Ordax . 42.—493 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez munici

pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Luis 
García Rodríguez y Pedro Martín, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se

gundo dia oomparezcan en dioho Juzgado 
á ext inguir la pena impuesta en juioio 
de faltas; bajo apercibimiento de que s} 
no lo verifican les para rá el perjuicio á 
que h a y a lugar . 

Madrid 26 de Mayo 19O0.=V.° B . ° = 
Naoarino B r a v o . = E l Seoretario, Mariano 
Ordax. 4 2 .  4 9 4 . 

BUENAVISTA 
En vir tud de providencia del Sr. J u e a 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Antonio Salvador y J u a n 
Salvador, que dijeron vivir en la plaza do 
Lavapies , núm. 8, segundo izquierda, y 
en la actual idad se ignora, para que en 
el término de nueve dias comparezoa en 
dicho Juzgado , sito en la calle de Be

lén, núm. 2, piso segundo, á respon

der de los cargos que les resultan en 
el juioio de faltas núm. 509 que pende 
en este Juzgado por desobediencia; aper

cibidos que de no verificarlo les p trará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 2 de Jun io de 1900 = V . ° B. 0=» 
Ricardo M a y a . = E l Seoretario, L i c e n 

ciado M irio Serrataoó. 47.—640. 

En virtud de providencia dol Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corto, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á José Alvarez, que dijo vivir 
en el Arroyo de la Ellpa, núm. 13, t ien

da , y en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días com

parezca en dicho Juzgado , sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, & 
responder de los oargos que le resul tan 
en el juioio de faltas núm. 551 que pende 
en este Juzgado por lesiones al mismo; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuioio á que h a y * lugar en derecho. 

Madrid l l de Mayo 1900 = V / B . ° = 
Ricardo M a y a . = E I Secretario, Licencia

do Mario Serratacó. 85,—239. 

En virtud de providenoia del Sr Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Ja ime Martínez Marina, 
que dijo vivir en la callo dol Desen

gaño, núm. 13, piso cuarto, y en la a c 

tual idad se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezca en dioho J u z 

gado, sito en la calle de Belén, numero 
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2, piso segundo, á responder do los oar
gos que le resultan en el juicio de faltas 
núm. 590 que pende en esto Juzgado por 
lesiones al mismo; aperolbido que de no 
rerifloarlo lo pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Mtidrid 11 de Mayo 1900.=V. - B.°= 
Rioardo M a y a . = E l Seoretario, Licencia
do Mario Serra tacó. 35.—240. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal de distrito de Bucnavista de 
esta Corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á José Tr i ay Castillo, que 
dijo vivir en la calle de Hernán Cortés, 
núm. 22, prinoipal, y en la actualidad se 
ignora, para que en el t é rmino ,de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado , sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso se
gundo, á responder de los cargos que le 
resultan en el juicio de faltas núm. 103 
que pende en este Juzgado por escánda
lo; apercibido que de no verificarlo le pa
r a r a el perjuicio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 2 de Junio de 1900.=V.° B . ° = 
Rioardo Maya .=E l Secretario, Licencia
do Mario Serratacé. 47.—639. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavisia de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza & Ensebio l le ras Hernández, 
que dijo vivir en la oalle de Trafa lgar , 
número 12, t ienda, y en la actualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
días oomparezca en dicho Juzgado, site 
en la calle de Belén, núm. 2, piso segun
do, á responder de los cargos que le re
sultan en el juicio de faltas núm. 420 que 
pende en este Juzgado por desobediencia; 
apercibido que de no veritioarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 2 de Junio de 1900.-=V.° B . ° = 
Ricardo M a y a . = E l Seoretario, Licencia
do Mario Serrataoó. 

4 7 . - 6 3 7 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente Be cita, llama 
y emplaza á Julián Fernández, que dijo 
vivir en la calle de San Gregorio, núme
ro 31 , y en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa
rezca en dioho Juzgado , sito en la calle 
de Belén, num. 2, piso segundo, á respon
der de los cargos que le resultan en el 
juicio de faltas núm. 318 que pende en 
este Juzgado por lesiones; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que baya lugar en derecho. 

Madrid 2 de Junio ue 1900.=V.° B . °= 
Ricardo Maya. = El Secretarlo, Licencia
do Mario Ser r ra tacó . 

47.—638. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distirto de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Hipólito Mas Ortiz, que dijo 
vivir en la calle de la Montera, núm. 11, 
piso tercero, y en la actual idad se ignora, 
pa ra que en el término de nueve días 
oomparezoa en dicho Juzgado , sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso seguudo, á 
responder de los oargos que le resultan 
en el juicio de faltas núm. 304 que pen
de en este Juzgado por desobediencia; 
tperolbido que de no verifioarlo le para 
ra el perjuicio á que haya lucar en do 
recho. 

Madrid 2 de Junio de 1900 = V . ° B.°— 

Rioardo M a y a . = E l 8eoretario, Licencia
do Mario Serrataoó. 47.—683. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Bnenavisfa de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á José López Pérez, que dijo 
vivir en la oucsta de la Elipa, tejar de 
Sixto, y en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa
rezca en dicho Jnzgado, sito en la oalle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á respon
der de los cargos que le resultan en el 
juicio de faltas n ú m . 252 quo pende en 
este Juzgado por lesiones; apercibido que 
de no verifioarlo le pa ra rá el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 2 de Junio de 1900.=V.° B . ° = 
Ricardo M a y a . = E l Seoretario, Liocnoia-
do Mario Serratacó. 4 7 . - 634. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavhta de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Manuela Gómez Taboada, 
que dijo vivir en la calle de la Corredera 
Baja de San Pablo, núm. 74, piso segun
do derecha, y en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Jnzgado , sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
responder de los cargos que la resultan 
en el juicio de faltas núm. 167 que pen
de en este Juzgado por malos tratos; 
apercicibida que de no verifioarlo la pa
rará el perjuicio á que haya lugar en de
recho. 

Madrid 2 de Junio de 1900.=V.° B.°= 
Rioardo M a y a . = E I Secretario, Licencia
do Mario Serra tacó. 47.—635. 

En virtud de providencia del señor 
Juez munioipal del distri to de Buenavis
ta de esta Corte, por el presente se c i ta , 
l lama y emplaza á Pablo Villanueva 
González, que dijo vivir en la calle de 
Velarde, núm. 14, y Luisa Roso Montero, 
en la de la Madera, n ú m . 3, y en la ac
tualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias comparezcan en 
dioho Juzgado , sito en la calle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de los 
cargos que les resultan en el juicio de 
faltas n ú m . 1.054 que pende en este 
Juzgado por ofensas á la moral; aperc i 
bidos que de no verificarlo les pa ra rá el 
perjuicio á que huya logar en derecho. 

Madrid 2 de Junio de 19O0.=V.° B . ° = 
Ricardo M a y a . = E l Secretario, Lioen-
oiado Mario Serratacó. 47.—630. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Rafael Delgado y Fernán
dez , que dijo vivir en la calle de Canillas 
V e n u s del Espíritu Santo, y en la actua
lidad se ignora, para quo en el término 
de nueve dias comparezca en dicho J u z 
gado, sito en la uulle de Belén, núm. 2. 
piso segundo, á responder de los cargos 
que le resultan en el juicio de faltas nú
mero 60 que pende en este Juzgado por 
danos, apercibido que de no verificarlo 
le pa ra rá el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 2 de Junio de 1900.= V.° B . ° = 
Ricardo M a y * . = E l Secretario, Licen
ciado Mario Serra taoó. 47.—631. 

En vir tud de providencia del Sr Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 

y emplaza á Manuel González Martínez, 
que dijo vivir en el Asilo de Santa Cris
tina, sito en la «Monoloa», y en la actua
lidad se ignora, para que en el término 
de nueve dias comparezca en dicho J u z 
gado, sito en la oalle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, à responder de los oargos 
que le resultan en el juioio de faltas nú
mero 79 que pende en este Juzgado por 
infracción de las Ordenanzas municipales, 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 2 de Junio de 1900 = V . ° B . ° = 
Ricardo Maya. = El Pecretar io, Lioen-
ciado Mario Serratacó. 47.—632. 

Gonsejo de Estado 
T R I B Ü 8 A L D E L O CONTENCIOSO A D M I N I S T R A T I V O 

SECRETARÍA 
Relación délos pleitos incoados ante 

este Tribunal 
En 3 de Mayo de 1900. D. Alejandro 

Madrifián y Rodríguez contra el acuerdo 
del Tr ibunal gubernat ivo del Ministerio 
de Hacienda, sobre dereoho para obtener 
jubilación como Comandante de Ejéroito 
re t i rado . 

En 3 de Mayo de 1900. D. Federioo 
Tapia y Morcego contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 16 de Noviembre de 1899.por 
el que se negó al demandante el derecho 
á ser clasificado en su situación de pasivo 
por el regulador de 3.000 pesetas como 
oficial de Telégrafos. 

En 5 de Mayo de 1900. Doña María 
Jesusa Sampedro y Alba contra el acuer 
do del Tr ibunal gubernat ivo del Ministerio 
de Hacienda de 24 de Noviembre de 1899, 
sobre derecho al haber pasivo como huér
fana de D. Jerónimo, Administrador que 
fué de la Aduana de Pangasinan (Fili 
pinas). 

En 7 de Mayo de 1900. D. Franoisoo 
Vázquez García , contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo de! Ministerio de 
Hacienda de 16 de Noviembre de 1899, so
bre abono de años de se rv ido para mejo
ra de clasificación, portero que fué del 
Tribunal de Cuentas del Reino. 

En 8 de Mayo de 1900. Doña Josefa 
de la E8cosura y Alonso contra el acuer
do del Tr ibunal gubernat ivo del Ministe
rio de Hacienda de 16 de Noviembre de 
1899, sobre reduoción de pensión. 

En 9 deMayo de 1900. D. Rioardo Cid 
S»az o )ütr 11» bteal or leu exped ida por 
el Ministerio de la Guerra de 16 de F e 
brero de 1900, por la que se da de baja 
al demandante como sargento retirado 
del Cuerpo de Alabarderos. 

En 10 de Mayo de 1900. D. José San 
chez Domenech contra la Real orden e x 
pedida por el Ministerio de Marina, de 11 
de Noviembre de 1899, relat iva á la 
construcción de un tuller de calderería 
de hierro en el Arsenal do Cartagena. 

En 14 de Mayo de 1900. Dona Cecilia 
López Curet contra el acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Ha 
cienda do l .° de Marzo de 1900, sobre me
jora de pensión. 

En 14 de Mayo de 1900. Doña Nata
lia Herrera y Martínez eontra el acuerdo 
del Tr ibunal gubernat ivo del Ministerio 
de Hacienda de 4 de Enero de 1900 sobre 
mejora de pensión como viuda de Don 
Juan Kuiz Calvo. 

En 14 de Mayo de 1900. Doña María 
del Rosario do la Pel la con t r i el acuerdo 
del Tribunal gubernat ivo del Ministerio 
do Hacienda de 7 de Diciembre de 1899 
sobre mejora de pensióu como huérfana 

do D. Franoisoo, Archivero que fué del 
Gobierno civil de la isla de Cuba. 

En 18 de Mayo de 1900 Doña Da-
miana Luisa Gato de Luna contra el 
acuerdo del Tr ibuna l erubernativo úel 
Ministerio de Hacienda de 15 de Marzo de 
1900, sobro abono do atrasos de pensión. 

En 19 de Mayo de 1900. D. José Fe r . 
nández Campa contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Goberna
ción de 23 de Marzo de 1909, sobre aper
tura legal de unos trayectos en las oalles 
de Hilarión Eslava y otros de esta Corte. 

En 21 de Mayo de 1900. D. Francisco 
Laporta y Bailó contra la orden de la 
Dirección general de Aduanas del Minis
terio de Ha-iienda de 5 de Febrero de 
1900. reoaída en el expediente adminis
trativo n ú m . 19¡99 formado con motivo 
del despacho do ciertas meroancias por 
la Au liencia de Por Bou. 

En 22 de Mayo de 1900. D. Manuel 
Masoti Mercader y otro3 contra U Real 
orden expedida por el Ministerio de Ma
rina de 27 de Febrero de 1900, por laque 
se deniega á los demandantes el derecho 
á figurar en el esoalafóo de la Esoala de 
reserva del Cuerpo general de la Armada. 

En 23 de Mayo de 1900. Doña Basilia 
de Mendoza y Gómez contra la Real or
den expedida por el Ministerio de la 
Guerra de 5 de Abrid de 1903, sobre de
recho á percibir los atrasos de pensión 
oomo huérfana de D. Antonio de Men
doza. 

En 23 de Mayo de 1900. Doña Inés 
GonzalezRodríguez contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 14 de Diciembre de 1899, so
bre derecho á pensión. 

En 25 de Mayo de 1903. D. Antonio 
Ab muza Ruiz contra la R^al orden ex 
pedida por el Ministerio de Fomento de 
19 de Febrero de 1900, por la que se de-
olara nula la convocatoria celebrada para 
proveer una Escuela Superior de nifios 
en esta Corte. 

En 30 de Mayo do 1900. Doria Elisa 
Martínez do la Tapia contra el acuerdo 
del Tr ibunal gubernat ivo del Ministerio 
de Haciend i de 3 de M tyo de 1900, so» 
bre derecho á pensión. 

En 30 de Mayo de 1909. Doña María 
Santos Gómez contra el acuerdo del Tri
bunal gubernat ivo del Ministerio de Ha
cienda de 30 de Noviembre do 1899, so
bre dereoho á pensión. 

En 28 de Mayo de 1900. Doña María 
de la Cruz Goiti contra el acuerdo del 
Tr ibunal gubernativo del Ministerio de 
Haoienda de 26 de Abril de 1900, sobre 
atrasos de pensión. 

Lo que en cumplimiento del art . 36 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al públiot pa ra el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan. 

Madrid 5 de Junio do 1900=»E1 Se
cretario mayor , J . González Tam8yo. 

43.—679. 

Monte da Piedad y Caja da Ahorns 
de Jtfaárid 

En esta semana han ingreaado en la 
Caja de Ahorros 162 100 pesetas por 1.943 
imposiciones, de ¿as cuales son nuevas 
240. y se han satisfecho por capital ó inte
reses 429 966 pesetus, á solicitud de 662 
imponentes, 324 de ellos por na ido 

Madrid 10 de Junio de 19O0.=EI Di
rector, José Alvarez Marino, 02.—821. 

Escuela tipolltográfica del Hospicio 
L B 2 OTelóíouo XtiHi 
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